
                     

DECLARACIÓN  IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (MORTIS CAUSA)   (v1.0)  

D/Dª      con

NIF        (en    nombre        propio/en     representación)

de         con

NIF     ,                         con                                domicilio

en        número de

teléfono  correo electrónico ,

a efectos de lo previsto en el artículo 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales  y  artículo  8  de la  vigente  Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  el

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

.DECLARA:  

1.- Que D/Dª.  con

N.I.F  falleció con fecha  

2.- Que los bienes inmuebles de naturaleza urbana que integraban el patrimonio del/ de la
causante son lo que seguidamente se relacionan:

Dirección Fecha de adquisición

Referencia Catastral     Carácter ganancial
    Carácter privativo del causante
  

Dirección Fecha de adquisición

Referencia Catastral     Carácter ganancial
    Carácter privativo del causante

Dirección Fecha de adquisición

Referencia Catastral     Carácter ganancial
    Carácter privativo del causante



Dirección Fecha de adquisición

Referencia Catastral     Carácter ganancial
    Carácter privativo del causante

Dirección Fecha de adquisición

Referencia Catastral     Carácter ganancial
    Carácter privativo del causante

Que los herederos  del/de la  causante  y  sujetos pasivos  del  citado impuesto,  según el
artículo  106  del  citado Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  son los  que  seguidamente  se
relacionan:

Nombre y apellidos N.I.F.

Dirección completa:

  Calle:
  Municipio:                              Provincia:
  Código Postal:

Firma:

Derechos adquiridos o transmitidos

Nombre y apellidos N.I.F.

Dirección completa:

  Calle:
  Municipio:                              Provincia:
  Código Postal:

Firma:

Derechos adquiridos o transmitidos

Nombre y apellidos N.I.F.

Dirección completa:

  Calle:
  Municipio:                              Provincia:
  Código Postal:

Firma:

Derechos adquiridos o transmitidos



Nombre y apellidos N.I.F.

Dirección completa:

  Calle:
  Municipio:                              Provincia:
  Código Postal:

Firma:

Derechos adquiridos o transmitidos

Nombre y apellidos N.I.F.

Dirección completa:

  Calle:
  Municipio:                              Provincia:
  Código Postal:

Firma:

Derechos adquiridos o transmitidos

En base a todo ello, DECLARA tenga por presentada la presente declaración a los efectos
antes  citados,  manifestando  ser  ciertos  todos  los  datos  consignados  en  la  presente
declaración.

Lugar:                                                                Fecha: 

                                         Fdo.-

Documentación a aportar con la autoliquidación:

- Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera. Si no la hubiera,
declaración de los herederos, albaceas o administradores del caudal relicto según modelo
que le facilitará este Ayuntamiento, y disponible en la web municipal (www.daimiel.es), y
copia de las escrituras de inmuebles urbanos de este municipio en los que el causante
tenía algún derecho.
-  Copia  de  la  declaración  o  autoliquidación  presentada  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Sucesiones y Donaciones.
- Fotocopia del certificado de defunción.
- Fotocopia del DNI o NIF, tarjeta de residencia, pasaporte del causante y del sujeto pasivo.

Si el sujeto pasivo opta por la aplicación de la base imponible resultante del incremento
real del terreno o declara la autoliquidación con valor “0” por la inexistencia de incremento
de  valor,  deberá  aportar,  además  de  la  citada  en  el  apartado  anterior,  la  siguiente
documentación:
- Si la adquisición fue a título oneroso (compraventa, subasta, adjudicación judicial,  …)
copia del título que documente la adquisición de los terrenos.
- Si la adquisición fue a título lucrativo (herencia, donación, …) copia de la declaración en
el Impuesto sobre Sucesiones o Donaciones, si dispone ella.



Estableciéndose en el apartado 5 del artículo 104 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, que si la adquisición o transmisión hubiera sido a título
lucrativo (herencia o donación) se aplicarán las reglas establecidas para el cálculo
del  incremento  patrimonial  el  valor  asignado  al  inmueble  en  el  Impuesto  sobre
Sucesiones o Donaciones, si no aportase junto con el resto de documentación la
citada liquidación del Impuesto sobre Sucesiones o Donaciones, la autoliquidación
practicada  no  será  correcta  al  no  disponer  este  Ayuntamiento  de  todos  los
documentos para la comprobación de la misma.

Información sobre protección de datos personales
Responsable:  Ayuntamiento  de Daimiel.  Finalidad:  Gestión del  tramite solicitado.  Legitimación:  cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos  otorgados a esta Entidad (art.  6.1.e) RGPD).
Destinatarios: Los datos pueden ser comunicados a autoridades públicas.. Derechos: Pueden ejercerse los derechos de
acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  y  (en  su  caso)  retirada  del
consentimiento prestado mediante una  solicitud a  Registro de Entrada,  Pl.  España,  1, 13250 Daimiel,  Ciudad Real, o
través  de  la  sede  electrónica  o  en dpd@aytodaimiel.es.  También  puede  presentar  una  reclamación  ante  la  Agencia
Española de Protección de datos o ante nuestro Delegado de protección de datos en dpd@aytodaimiel.es  
 
Más información sobre protección de datos personales en la página web https://www.daimiel.es/es/aviso-legal 
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